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agosto. y comenzarán a regir en la primera Jornada de la Tem
porada 1984-1r;~, de concursos de pronósticos.

2. Las pres9ntes normas anulan totalmente las publica
das en fe::::has anteriores y se publicarán en el .Boletín Ofic~aJ

del Estado-.

Madrid, 21 de julio de 1984.-EI Administrador general.

Casas lbállez. Primer grado en la ....ma de Automoción,
Profesió" Mecánico del Automóvil.

ProvIncia de AsturiaS

Institutos Polltécnicos de Formación Profesional de,

Avilés. Segundo grado en la rama de Metal, esPecialidad
de Automatismos Neumáticos y OleohidráulicOS.

La Felguera, ~ndo grado en la r&ma de Electricidad y
Electrónica. especia.J1dad EqulpOs de Informática.

Instituto de FormacIón Prof..ional de:

Cangas de anlS. Segundo grado en la rama de Metal, espe
cialidad d-e Máquinas-Herramientas.

Provineí'"' de A Yila

Instituto de Formación Profesional de:

Aréval0. Segundo ¡(rada en la rama de Automoción, especia
lida j Mecánica y Electricidad del Automóvil.

Provincia de Badafoz

Instituto de Formación Profesional de,

Montijo. Segundo grado en las rama.s de Electricidad :t
Electrónica. especialidad de Máquinas EléctrIcas y Adminlstr.<
tlva y comercial. especialidad Administrativa.

Seoclón de Formación Profesional de primer grado de,

Cabeza de Buey. Primer grado en la rama de Electricidad.
Profesión Electricidad.

Provi,ru'ia de Balea,res

Instituto de Formación Profes;"nal de,

Ibiza. Primer grado en las ramas Sanitaria, Profesió 1 CH
nlea y Agraria. Profesión Explotaciones Agropecuarias.

Mahón. Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso
de primer a segundo grados.

Manacor. Segundo grado en la rama Administrativa y Co
mercial, especlalldad Informática de Gestión.

Provincia de Burgos

Institutos de Formación Profesional de,

Aranda de Duero. Segundo grado en la rama de PeluqJPI la
y Estética. especialidad Estética, Enseñanza concedida con ca
rácter provisional.

Villarcayo. Segundo grado en la rama Electricidad y Elec
trónica. especialidad Electrónica Industrial,

Prov''tCia de Cáceres

Instituto de Formación 'Profesional de,

Plasencia. Primer grado en la rama Administrativa y Co
mercial. Profesión Administrativo.

Sección de Formación Profesional de primer grado de,

Truj1ilo. Primer grado en la rama Agraria, Profesión de
Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Cantabrin.

Institutos de Formación Profesion",1 de,

Medio Cndeyo. Segundo grado en la rama Electricidad y
y Eleotrónica, especla.J1dad Má<¡uinas Eléctricas. Curso de En
señanzas Complementarias de Acceso de :lTimer a s€gundo
grados..

Reinosa. Primer grado en la rama Adltünistrativa y e-'mer
cial. Profesión Administrativo.

Sección de Formación Profesional de primer grado de,

Castañeda. Prim.... greda en la rama AgrarIa. Profesión Ex·
plotaciones Agropecuarias.

Provincio (a Ciudad Real

Instituto de Formación ProfesIonal de,

VlIlanueva de los Infantes. Primer grado en la rama de
Moda ~ Confección, Profesión Moda y Confección.

Provincio de Cuenca

Instituto Politécnico de Formación Prol'esional de,

Cuenca. Segundo grado en la rama Administrativa ,. Comer
cia,l, especialidad Informática de Gestión.

Provincia de Guadalafara

Instituto Politécnico de Formación Profesional de,

Guadalajara -Luis de Lucena... Segundo grado en la rama
Administrativa y Comercial. esp€'cialidad Informática de Ges"
ti6n.
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BANCO DE ESPAÑA

,
Cambios

MINISTERIO
EDUCACIO~ y CIENCIA

DIvisas convertibles

Cambios oficiales del dia 14 de agosto de 1984

DE

ORDEN de 4 da abril de 1984 por la que .e empilan
y suprimen enseñanzas a diver,o's Ct.ntros Pl1blico"
y Secciones de Formación Profesional.

Ilmo. Sr., La demanda de esoolarización que 8. nIvel de la
educac~6n de Fonnación Profesional Be prevé para {~ curso
1984-85. según los programas formulados al efecto pOr las dife
rentes Direcciones Provinci.al€'s, determinan la necesidad de
ajustar las enseñanzas correspOndientes al citado nivel que, en
le. actualidad imparten los Centros Públicos de la red, dePen
dientes de ""te Departamento. para a<>omodarlas, en la medida
de los recursos Jisponibles, a le demanda previ.ta.

En consecuencia. de. conformidad con la propuesta de la
Dirección General de Ensellanzas Medias, por 1&8 atribuciones
que le confiere la vigente Ley General de Educación y demás
diSpOsiciones aplicables al caso,

Este Minisierio ha resuelto,

l. Ampliación de ensellanzas

Los Centros Públicos de Formación Profesional dePendientes
de este Departamento, que más abajo se relllCionan, ampliarán
sus euseñanzas a partir del próximo curso académico 1984-65,
con las de los grados, profesiones y especialidades que para
cada uno de ellos seguidamente se detaBan,

Provincia de Albacete

Institutos de Formación ProfeSional de,

Albacete. Primer grado en la rama SanItaria, profesión CIl·
niea. Curso de Enseñerzas Complementarias de Aoce80 de pri
mer a segundo grados.

Hellln. Segundo grado en la rama Administrativa y Comer
cial, especialidad Informática de Gestión.

Villarrobledo. Segur>do grado en la rama Electricidad y
Electrónica. especialldad de Instalaclones y Lineas Eléctricas.

Secciones de Formación Profesional de primer nado de,

Alcaraz. Primer grado en la rama Agraria, Profesión Explo
taciones AgropecuB.rias.
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1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas '"
1 marco alemAn ., o o•• o', o •••••••

100 liras italianas .
1 !"lorin holandés .
1 corona Bueca , oo •••

1 corona danesa .
1 corona .noruega O" o

1 marco finlandés " " .
100 chelines austriacos o •• o •••••••

lOO escudos portugueses oO.oO

100 yens japoneses " .
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